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ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE ZARAGOZA EN 
SU SESIÓN DE  17 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada el día 17 de diciembre 
de 2021, adoptó los siguientes acuerdos: 

 
1) MEDIANA DE ARAGÓN: PLAN GENERAL SIMPLIFICADO DE ORDENACIÓN URBANA. 

CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU 2010/170. 

PRIMERO. -  Mantener la suspensión del Plan General de Ordenación Urbana Simplificado de Mediana 
de Aragón, en tanto no se subsanen las prescripciones señaladas en el fundamento de derecho 
decimoprimero y se elabore un documento refundido, todo ello de conformidad con los anteriores 
fundamentos de derecho.   
 
SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Mediana de Aragón. 
 
TERCERO. -Publicar el presente acuerdo la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón. 
 

2) MUEL: MODIFICACIÓN AISLADA Nº13 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. 
CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU 2019/57. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación nº 13 del PGOU de Muel en lo referido a los objetos 
nº 3 y 5 por cumplimiento de las prescripciones impuestas y de conformidad con los anteriores 
fundamentos de derecho. 
 
SEGUNDO.- Dar por desistido al Ayuntamiento a su instancia en cuanto a los objetos nº 1, 2  y 4 de la 
presente modificación de conformidad con los anteriores fundamentos de derecho. 
 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Muel. 
 
CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 
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3) VILLANUEVA DE GÁLLEGO: MODIFICACIÓN AISLADA Nº 13 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA.  CPU 2021/303. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación número 13 del Plan General de Ordenación Urbana 
de Villanueva de Gállego,  de conformidad con lo dispuesto en los anteriores fundamentos de derecho.  
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. 
 
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo y las normas urbanísticas en la Sección Provincial del Boletín 
Oficial de Aragón. 

 
4) SÁDABA. MODIFICACIÓN AISLADA Nº 4 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CPU 

2021/1.  

 
PRIMERO.- Suspender la modificación nº 4 del Plan General de Ordenación Urbana de Sádaba, de 
conformidad con lo establecido en los anteriores fundamentos de derecho. 
 
SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Sádaba. 
 
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en la sección provincial del Boletín Oficial de Aragón. 
 

5) LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA: MODIFICACIÓN AISLADA NÚMERO 1 DEL TEXTO REFUNDIDO 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES. CPU 
2019/194. 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación aislada  número 1 del  Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbana de La Almunia de Doña Godina, de conformidad con lo dispuesto en los 
anteriores fundamentos de derecho. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina. 
 
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo y las normas urbanísticas en la Sección Provincial del Boletín 
Oficial de Aragón. 
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6) CASTILISCAR:  MODIFICACIÓN Nº 2 DEL PROYECTO DE DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO. 
CPU 2019/160.  

PRIMERO. - Aprobar definitivamente la modificación aislada nº 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano de Castiliscar. 
 
SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Castiliscar . 
 
TERCERO. - Publicar el presente acuerdo en la Sección Provincial del Boletín Oficial de Aragón. 
 

 

7) CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORME 
CORRELATIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 35.2 DEL TRLUA. 

1. ZARAGOZA: CONSULTAS PREVIAS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL DEL PROYECTO MODIFICADO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS “CENTROVIA I, II 
Y III Y SU EVACUACION. NUEVA DOCUMENTACION. CPU 2021/94. 
 
PRIMERO. - Informar la nueva documentación remitida por el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental del Gobierno de Aragón, enviada a dicho organismo por el promotor, de conformidad con 
el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al proyecto de las Plantas 
Fotovoltaicas “Centrovía I,II y III y su evacuación, que se llevará a cabo en el término municipal de 
Zaragoza. 
 
SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
del Gobierno de Aragón. 
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2. MEQUINENZA/MEQUINENSSA: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE REFORMA DE LINEA 
AEREA DE MEDIA TENSION DOBLE CIRCUITO 25 kV AA10.00172 CARBONIFERAS-SA 
10.00344M_ POBLADO ENTRE APOYOS Nº 31 D Y Nº 1 AL APOYO Nº 80D, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE MEQUINENZA/ MEQUINENSSA, A INSTANCIA DE E-DISTRIBUCIÓN REDES 
DIGITALES, S.L.U. (C.P.U.-2021/306) 

 
PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del 
Gobierno de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en 
relación al proyecto de Reforma de línea aérea de media tensión doble circuito 25 kV AA10.00172 
CARBONIFERAS-SA 10.00344M_ POBLADO entre apoyos nº 31 D Y nº 1 al apoyo nº 80D, en el 
término municipal de Mequinenza/Mequinenssa. 
 
SEGUNDO.- Se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser 
legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos 
competentes en la materia en las zonas afectadas por protecciones sectoriales.  

 
TERCERO.- Notificar el contenido del presente acuerdo al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
del Gobierno de Aragón. 

 
 

 

8) CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 29.2 b DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE DE PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN, CON LOS ART 127 Y 131 DEL RD 1995/2000 Y DEL 
ARTÍCULO 35.2  DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY URBANISMO DE ARAGÓN 

1. LECHÓN, ANENTO Y ROMANOS: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIONES DEL PROYECTO DE LINEA AEREA 30 kV SAMA II-
CAMPORROMANOS DE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA FV SAMA II. CPU 2021/181 

 
PRIMERO.- Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 
de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 
de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 
proyecto de Línea Aérea 30 kV Sama II- Camporromanos de la Planta Solar Fotovoltaica FV Sama 
II, en el trazado que discurre en los términos municipales de Lechón, Anento y Romanos de la 
provincia de Zaragoza.  
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SEGUNDO.-Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 
sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 
 
TERCERO.-Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 
Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.. 
 
 

2. PUEBLA DE ALBORTON Y FUENDETODOS: CONSULTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA E INFORME CORRELATIVO DEL PROYECTO DE PARQUE 
EOLICO “CANTERAS I”. CPU 2021/279. 

 
PRIMERO. - Informar la solicitud remitida por la Sección de Energía Eléctrica del Servicio Provincial 
de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 
de Aragón, de conformidad con el contenido de la parte expositiva de este acuerdo, en relación al 
proyecto de Parque Eólico “Canteras I”, en los términos municipales de Puebla de Albortón y 
Fuendetodos.  
 
SEGUNDO. – Se informa, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes 
sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia. 
 
TERCERO. - Notificar el contenido del presente acuerdo a la Sección de Energía del Servicio 
Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. 
. 
 

 
 

Zaragoza 17 de diciembre de 2021 

LA SECRETARIA DEL CPU ZARAGOZA, 
Marta Castillo Forniés  
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